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JíOLETIX OB^ICIAL BALEAR.

í&rtlculo de Oficio.

Lista de lo, - DISTRITO DE ALAYOR.
Dim.tna SeU0ores lectores que han tomado parte en la elección de 

ley cenadores para las próximas Córtes.
nio CarreM«2tM)' P°°S S’ Domingo. Antonio Pona y Vidal. Anto- 
tantino Pi,ia yDMaSC”0' José Gufialons y Pona Binifimis. D. Cons- 
Dorenzo C 1 Ju9n Polls Garreras' Pedro Villalonga y Pona, 
y Riudavpt^n118 y 1VliiScard- Jua" Palliser y Mascará. Nicolás Pons 
load POIIS ,n -",“rd0 S'“teS ? Oríil^• Pedro Carreras y Mercada!. 
Villalonoa^r Ü"a U"S' M3160 Gu"a,on8 y Pons. Miguel lambías y 
cada! v Vh  y Carreraa. Miguel Pons y Piris. Juan Mer-
•ori. Mí™,i n r í" Rm;,avetsyP3lliser. Bartolomé Mercada! y Vic 
Lloberahv r °rSla V1R»longa. Migue! Florit y Pons. Bartolomé 
^oteoFuenet^p8' “n 9rfila V"ial' Nieoias Pons y Carreras, 
davets v Pál. Z ““n . Consla"Hno Pons.V Pons. D. Lorenzo Riu- 
dia y Melid e h ' D-Antonio Riudavcts y Fábregues. Miguel Guar- 
Fabrer y R;bGpU,nnnT0 Anf0,,Í0 Ca^ras y Olives^ D. Juan 
lord D P. n D' JUnü PaH,9er J Kotger. D. Pascual Pons y Sa-

• • edioPonsy Pons. Juan Palliser y Abrinis. Miguel Villa- 
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longa y Carreras. Miguel Pons y Mercada!. José Vinent y Orfila. Lo
renzo Alzina y Villalonga. Marcos Villalonga y Carreras. D. Irán- 
cisco Pons y Puns. Pedro Villalonga y Carreras. Juan Pons y Villa
longa. D. Cosme Tremol y Mercadal. Francisco Orfila y Villalonga. 
Juan Bagar y Pons. Miguel Pons Jiménez. Juan Pons y Bru. Marcos 
Carreras y Pons. Antonio Sintes y Pons. José Forluñy y Jiménez. 
Francisco Olives y Villalonga. Juan Villalonga y Carreras. Juan Vi- 
llalonga y Cardona. José Mura y Villalonga de otro. Pedro Pons y 
Carreras. Juan Mercada! y Seguí. Miguel Llambías y Sintes. Juan 
Hernández y Domínguez. Antonio Seguí y Seguí. D. Pedro Villalonga 
Pra. D. Lorenzo Pons y Salord. Pedro Castell y Vida!. Juan Salom y 
Mascaré. Rafael Pons y Amaller. Miguel Tudury y Pons. Juan Sin- 
tesy Pons. Antonio Sintes y Pons. Juan Villalonga y Villalonga. Ber
nardo Pons y Villalonga de otro. Pedro Sintes y Tudury. Juan Bar- 
ber Llucalquelbe. D. Pedro Pons y Gomila Pro. D. Basilio Pons y 
Mascaré. Pedro Carreras y Carreras de otro. Bernardo Seguí y Por- 
tella. Antonio Mascaré y Riudavets. Lorenzo Villalonga y Villalonga. 
Francisco Cardona y Baset. Matías-Carreras y Riudavets. Lorenzo 
Carreras y Riudavets. Jaime Cardona y Villalonga. Pedro Pons y 
Campa. Juan PonsyCamps. Francisco Carreras y Sintes. Juan Pons 
y Olives Biniach. Antonio Pons y Llambías. Miguel Tudury y Fu- 
guet. Miguel Llupis y Jovcr. Jaime Villalonga y Cardona. D. Anto
nio VillaFonga y Villalonga Pro. Jorge Mascaré y Sintes. Pedro Car
reras y Mascaré. Ramón Ponsy Campa. D. Migue! Alies y Alzina 
notario. Antonio Amaller y Cardona. D. Rafael Mascaré y Triay. 
D. Diego Tremol y Puig. Vicente Orfila y Carreras son Costa. Gabriel 
Pons Gomila. Gabriel Seguí Torredevall. Lorenzo Carreras y Vi
dal Binisagarra. D. Nicolás Guardia y MJiá médico. Ci istobal Guar
dia y Meliii. D. Francisco Corbalan y Mascaré. D-Miguel Villalonga 
y Tremol. D. Lorenzo Villalonga y Tremol. D. Pedro Rotger y Tre
mol. D. Jo^é A'bertí y Albertí. D. Migue! Carreras y Llambías. Don 
Pedro Villalonga y Jiménez. ,

Alayor sg de agosto de 1839.—Cosme Iremol, presidente. 1 as- 
cual Pons. —Francisco Pons. —Pedro Pons.—José / inent^ secretarios.

DISTRITO DE IVIZA.
Lista de los electores de dicho distrito que han tomado parte en la 

elección de Diputados á Cortes y propuesta para Senadores.
D. Antonio Balanzat. D. Juan Manuel Círer. D. Andrés Tur y 

Bellut. D.Jusé María de Torres. D. José Martin Ballesteros. Esco- 
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bstico José'Benito. José Serra de Nicolás. D. Juan Soler y Sala. Don 
temando Ferrer. Miguel Planells de José. D. Salvador Culi de An- 
D 8r  U‘ Riera de Juan. D. Miguel Morales y Cerecio.

. ernardo Selleras. D. Mariano de Arabí antes Llobet. D. José 
Arabia' , D' Mjrr°S T'lr R¡9“”- D de
Arabi aotes Llobet. D. José Cirer y Tur. D. José Mariano Morante. 
D . aUmy R;nnon- D- Ma»uel Valarino. D. Juan Tur Boto,
cenie R í Ora,^ Tur- D. Sebastian Llurnbart. D. Solero García. Vi- 
Cirdnnft6^3 tC n^0010, D. Jaime Ferrer. Jaime Ferrer de otro. Juan 
lino I 1 6 Ot v‘- ^er98rdo Calbet. Juan Planells de Miguel. Pau- 
Ferrer1Ce,lte ^lapéj de Juan. Juan Tur Solayas. D. Antonio 
Ue^o." “ N^H,' ^B-netdeGtn-
D Fr.it ■ m ,0,lrnn. Antonio tuster. D. Ignacio Llombart.

de í. C0A maS y P,a“e"S- D.Tomss Respeto. Demian Gar- 
D D !ltOr"° Pcrrer de Jose Patron- D- Angel Mari de Pablo. 
José Plnnpl| T7CI? de °tr0, Ro,nou Pyi8 de Silvestre. José Verdera. 
otro. D í d de Jnnne, Rrancisco Snñer de José. Jaime Pascual de 
tonió ”Ui‘C1° ^ 'lanzut. Juan Planells de otro. Blas Ferrer. An- 
Tur v l^ó1^ U t C Na ,)e L Hernández y Vich. D. Francisco 
José P Fcrrcr dó Vice,de. Lorenzo Rus de Andrés. Don
Juan Tu^ jÓ ' C Jar ne* D' Jü9é F'rrer y 01ivev- D- Jose Tuells Pro. 
Mateo TurC ^‘r Francisco Rier-a de Bernardo. Joaquín Pomar. 
Melchor n C hUl aS' Sa,vad°r Torres de Francisco. José Servera de 
Achina " * F,r*ano ^ur de José. D. Francisco Germán Bar-

29(IjC a20Sto de 1839.—Múreos Tur. presidente.— Jo&e Go- 
Hutnlú, Cbr^^Or.^eíl^ Llobet.-BUs Tur

AlacieDÍSTRITO DE SAN mAN BAUTISTA.
cio-npe / C ect<>Hs de este distrito que han tomado parte en las elec- 

eriiiinaaas el dio, 29 del corriente mes y año.
”io. Pe/r^M0 T"r de otr°' Virente Torres J Mari <•« Ante- 
Joan Torree R , rrcs de otro. Antonio M-ri y Torres de otro. 
Mari v M-ir/i je Antonio- Antonio Mari y Maride otro. Jaime 
nio GuaÓeh v,Al'tonio Mari y Turros d* Bartolomé. D. Anto- 
JaséEscanZll dC 0lr8' D' A'”0™» J R«mon ir Juan.

/ Escanden M's“el Torrcsy Cova de otro. Juan
C F „ 3 A"dm Cos,a í RoiS "tro- Pedro

mes y Ferrer de otro. D. Bartolomé Ribas y Mari de otro. D, An
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tonio Roig y Riera de Juan. Pedro Guasch y Guasch de Mariano. 
Jaime Mari y Torres de José. Jaime Mari y Mari de otro. Antonio 
Torres y Mari de José. D. Vicente Torres y Mari de otro. Antonio 
Alari y Torres de Miguel. Antonio Mari y Torres de otro. Bartolo
mé Mari y Mari de Martin. Vicente Torres y Mari de Juan. D. José 
Torres y Guasch de Juan. Antonio Torres y Mari de Pedro. José 
Ferrer y Juan de otro. Juan Mari y Torres de otro. José tener y 
Torres de Francisco. Antonio Juan y Tur de otro. Juan Torres y 
Torres de Bartolomé. Jaime Mari y Mari de José. Vicente Juan y 
Mari de Francisco. Vicente Mari y Juan de José. D. Juan Planells y 
Costa de Antonio. Antonio Tur y Tur de Juan. Juan Tur y Planells 
de otro. Antonio Ramón y Tur de otro. D. Juan Roig y Serra de otro. 
Antonio Tur y Serra de Miguel. Juan Escandell y Escande!I de otro. 
Juan Rocas y Mari de José. Juan Serra y Juan de otro. Miguel Ri- 
poll y Mari de Antonio. Juan Serra Armat y Planells de otro. Anto
nio Mari é Yern de Cosme. Antonio Guasch Rosa y Roig de Vicente. 
D. Antonio Guasch y Guasch de Pedro. Juan Torres y Rafila de Juan. 
Pedro Ferrer Sont y Roig. Juan Colomar y Roig de otro. Bartolo
mé Tur y Torres de otro. ,

San Juan Bautista 29 de agosto de 1839.—Ignacio Severo ele Ki- 
bera.—Jaime Mari, secretorios.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
Relación circunstanciada de las libranzas espedidas por la Dirección 

general del ramo á cargo de esta Comisión principal que lian sido 
satisfechas en el mes anterior, y de las que se hallen pendientes en 
este dia á saber.

Numeración 
de las Fechas de Idem de su ven-

Idem en que 
han sido Importe

libranzas. ellas. cimiento. pagadas. de ellas.

Satisfechas en setiembre.
31 julio 1839. 30 agosto 1839. 17 setiem. 1839. 65.000

5°4

Pendientes en el dia de la fecha.
65.00031 julio 1839. 29 setiem. 1839.

5°S Id. id. id. 29 octubre id. 65.000

aoo 9 abril id. 25 noviem. id. 20 .OOO

506 31 julio id. 28 id. id. 65.000

326 22 junio id. 22 diciembre id. 25 .000

507 31 julio id. 28 id. id. 65 .OOO
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365
508

ro junio id.
3 * julio id.

a6 enero 1840. 
id. id.

2 I 
25.000 
65.000404. 10 junio id. 9.5 febrero id. 25,000 
65.000509 3' julio id. 26 id. id.

510
468

31 id. id.
4 julio id.

27 marzo id.
30 id. id.

65.000
25.00051 1

5'2
5'3

3' julio id.
31 ¡d. id.
31 id. id.

26 abril id.
26 mayo id.
25 junio id.

65.000
65.000
70.00051 4 31 id. id. 25 julio id. fO.OOO5'5

5'6
3' id. id. 24 agosto id. 70.000
3' 'd. id.. 23 setiembre id. 70.0005'7 31 id. id. 23 octubre id. 70.000

. P?lmcl'” de oetuke de 1839.-V? B?- 
Lamba.-Pedr0 Marta Santal

1,055.000
•P. A. D. 8. C.—Ignacio

rX^X.'X.^X

m gr - Venta de jincas nacionales.
bajo dc b hlten(,cnte de esta provincia ha dispuesto que en el balcón 
la noche delV-3 consistor,a* de esta ciudad desde las siete á nueve de 
pdblir 1 ( í ^la 11 (^e nov,em^re de esle año, se proceda á la venta en 
este noVh 13818 estancia Toro subdividida del predio de 
el te'rm ‘ rl‘, cont'ene unas fanegas de tierra sembradío, situada en 
ogustinosndderr^erCa^d* 60 'a ,8^ Menorca, que perteneció' á los 
valor en5' f0r°’ha S,Jo caPlta*lzada en 49370 rs. 20 mrs., su
vadü co rCUta eS 1 rS‘ mrS' ^y11*^05, constase halle gra- 
bre do oCar^a a*Sllna. Su arrendamiento concluye en 29 de setiem- 
oficial 1 ^0"., pqnc se hace saber ni piíblico por medio del Boletín 
P. E P p riu',jlcos l^e esta ciudad. Palma 3 de octubre de 1839.—

‘ * “'"Juan García.

NOTA d / •
mer ?S t116^08 luc en semana anterior han tenido en este 

ca o los artículos que á continuación se espresan.
V'go, barcilla. . - -
Candeal, id. . , 
Cebada, id 
Avena, id. , , , 
Habas, id. , e 
Garbanzos, id. . 
Habichuelas, id.

. de tt 14 G a' 99 tt 17 6

. de •)•) l6 6 á 99 !7 6
59 8 99 á 99 8 4
99 6 8 á 99 7 99

. de 99 14 99 á 99 17 99

. de 99 17 99 á 99 99 99

. de I 5 99 á 99 9» 99
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22
Frijoles, id......................de 1 1 » á w w w
Guijas, id......................... de w 12 « á w m m
Cáñamo, quintal. . . . de 17 10 « d 18 10 M
Queso, id.......................... de 20 w á 59 « 5»
Aceite, cuartán . ... de 1 m 10'á 1 1
Vino, cuartin..................de 1 1 8 á 1 6 »»
Aguardiente, id. ... de -3 9» w á 3 5 8
Carne, lib. de 36 onzas, de m 4 6 á 6 w
Almendrón, quintal . . de 16 10 m á 16 12 w
Tocinos la arroba . . . de 1 18 11 á 2 8 w

Inca 29 de setiembre de 1839.— Joaquín Masip y Fich alcalde.

Idem en el mercado de Manacor.

Candeal, la cuartera.........................5tt 14$
Trigo, idem........................................ 5 »»
Cebada, Ídem.....................................2 5
Habas, idem.....................................4
Vino, el cuartin...............................5» 9
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 2 8
Idem de 32 grados, idem . . . 4 8
Idem de 35 grados, idem. . . . 4 16
Aceite, cuartán................................... 1 I
Carne, libra de 36 onzas . . . ^ 7
Pan, libra de 12 onzas . . . . m  i

Manacor 30 de setiembre de 1 ^39.— Rafael Tomas Roselló alcalde.

LIBRERÍA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
En ella se vende:
Historia del esforzado y valiente caballero ¿imadis de Gaula, 

adornada con 62 láminas litografiada.
Cuando la Europa parece disputarse á porfía la adquisición de 

nuestras obras de literatura, y cuando los ingleses, no hace mucho 
tiempo, han comprado á peso de oro algunos de estos libros (y es re
gular no volvamos á recuperar) que por casualidad han llegado á sus 
manos, después de escrupulosas investigaciones, vergonzoso era no 
reimprimir al menos los mejores y los mas escasos de aquellos, 
mayormente cuando apenas se encontraba en España, un ejemplar de 
esta rarísima obra digna de ocupar un lugar en los estantes de un 1¡*
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P°r Ser ,a Pmejor de es,e por la pureza de "su 
que^hideroi/el ,nLrit° aI mismo Cervantes en el escrutinio 
ser i" pr^ 6 barber° de los de D. Quijote, tino por 

un curioso h v SC CSmbÍÓ en EsPaña- Esto m^ió á 
parte fue dem- CdJCIOn de Ia Presente en Madrid coya mayor 
ejemplares lo^ 13(060 breve habiendo quedado muy pocos 
Jupiares, los que agotados, difícilmente ya podran hallará

ANUNCIO n? 433»

334000

" Ot ra hp Xld U "U\\ relí^osas Ia Penitencia de Alcalá de Henares. 
la Estrell a n ‘ ‘ Ca e (le la Luna, con accesorias á la de 
zana 460 Con 0/ q 9 pnmer3 8 Pnr ,a segunda, man- 

las ;nonias Pn 1 2 1454 reales vellón.
^lra id. en i\CU 2as de ^as Maravillas de esta corte.

zana 476, con ' cal,e Andrés, número 11, man
’ ll73 pies, tasada en 24311 reales vellón. 24400

^Os P‘ ^el Salvador de ídem.

,L x3-. «nanV^QO CaHe dcS- Grc8uri°, hoy de Irlandeses, 
’ c°o 1 157 pies, tasada en 4X3^2 rs. vn.

i ,
Otra id (í^ln^qs ^Orlsttintinopla de ídem. 

manzana i/?r « * Ci,^e ang°8t» de los Mancebos, n. q.
4í’co« 4187 pies, tasada en 84186 rs. vn. .

Otra id. en^'Y^ Concepción gerónima de ídem.
1 2» manz. iGo ,‘ ulPe Toledo y del Burro, ns. 41 y 

’ 11 3 1 8 pies, tasada en 656490 rs. vn.
H las 1" ■

Toledo ^pT'5) d? !a Mn(lre de ^i^s íh  la ciudad de 
Tt c^ 2a2o \7n',U° de ^Felásco.

Asados en 1 r’ LV',rra c''n 49 Anegas y 1 celemín, 
1'52 2 reales vellón. . - . / . . . .

CinTo ™ e.VcV™',0 de Tooejon de la Calzada. 

tasados en 7066 realP ' < 0" 33 lanegas y- 4 celemines,
y v ‘‘■aiea vellón, ,

50000

126000

2001000

50000

42000
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A las monjas Franciscas de Sta. Juana de Cubas, en 
el mismo término.

Cuatro suertes de tierra que son las siguientes: 
i? id. de id., de 42 fanegas 9 celemines, y 30 estadales, 

tasados en 13088 reales vellón. . . • • • • • •
2? id. de id., de 77 fanegas 10 celemines, y ó estada

les, tasados en 8016 reales vellón..................................... .....
3? id. de id., de 46 fanegas 8 celemines y 1 estadal, 

tasados en 9063 reales vellón...........................................  •
5^ id. de id., de 46 fanegas 2 celemines y 4 estadales 

tasados en 8711 reales vellón..................................................

41000

16000

13000

13000

A las monjas Franciscas de la villa de Griñón, en 
Torrejon de Velasco.

Tres suertes de tierra, que son las siguientes:
suerte: se compone de 39 fanegas 11 celemines y 29 

estadales,tasadosen 22542 reales vellón.............................  112000
2^ id.de id., de 93 fanegas 10 celemines, y 21 estada

les, tasados, en 19578 reales vellón. . . . ■ • • 101000
3? id. de id., con 66 fanegas 10 celemines y 2b estada

les, tasados en 14703 reales vellón................................................59OO°

A las Trinitarios Descalzos de Torrejon de Velasco.
Nueve pedazos de tierra con 24 fanegas y 9 estadales, 

tasados en 5350 reales vellón. . ...................................... O000

A las monjas Claras de la ciudad de Alcalá de Henares, 
en el término de Loeches.

Seis pedazos de tierra en el mismo término, con 20 
fanegas, tasados en 2764 reales vellón.................................. 3000

Catorce Ídem con 46 fanegas, en dicho término, tasados 
en 5112 reales vellón................................................................ 6000

A las monjas de la Imagen de la misma ciudad en el mis
mo término.

Dos pedazos de tierra, de 3 fanegas, en idem, tasados 
, i, „ . . 000en 520 reales vellón................................................

Cinco idem de idem, de 13 fanegas, en idem, tasados en 
1460 reales vellón....................................  • • • • • 1 00

•Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y 1 ascual.
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